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Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al memorial que antecede, se acepta la sustitución de 

poder que presenta la estudiante VANESSA TATIANA MARÍN BEDOYA, 

al también estudiante de derecho JOHAN RODRIGO JIMÉNEZ 

JARAMILLO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 71.267.892, a 

quien se le reconoce personería para continuar representando a la parte 

demandante, en los términos del poder inicialmente conferido. 

 

Por otra parte, se requiere nuevamente a la parte actora para que de 

cumplimiento a lo requerido mediante auto de fecha 04 de octubre de 

2022, esto es, que se realice la notificación de la demanda en debida 

forma. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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